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ADMINISTRAJOyROVINGIAL
GOBIERNO CIVIL

Delegación Provincial de Agricultura

CIRCULAR RnmERO II4-73

Habiéndose presentado la epizootia 
de agalaxia contagiosa, en el ganado 
de ,la especie ovina, existente en el 
término municipal de Matapozuelos, 
este Gobierno Civil, a propuesta de 
la Delegación Provincial de Agricul
tura, y en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 134, capítulo XII, 
título II, del vigente Reglamento de 
Epizootias de 4 de febrero de 1955 
(Boletín oficial del Estado de 25 de 
marzo), procede a la declaración 
oficial de la existencia de dicha en
fermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en los apriscos de doña Maura 
Montes Rico; señalándose como zona 
infecta, los referidos apriscos; como' 
'zona sospechosa, todo el término mu
nicipal de Matapozuelos.

Las medidas adoptadas son; aisla
miento de' los animales enfermos y 
sospechosos, habiendo sido marcados 
los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Delegación Provincial de Agricultura, 
se emplia a las consignadas en el 

Capítulo XXXVI del vigente Regla
mento de Epizootias.

Valladolid, 4 de diciembre de 
1973-—El gobernador civil, José Es
tévez Méndez.

Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario

AVISO

Firme el acuerdo de concentración 
parcelaria de la zona de Siete Iglesias 
de Trabancos (Valladolid), el Institu
to Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, ha resuelto entregar la pose
sión de las fincas de remplazo.

En virtud, esta Jefatura pone en 
conocimiento de todos los agriculto
res interesados en la concentración 
de dicha zona, que pueden entrar en 
posesión de las fincas de remplazo 
que les hayan sido adjudicadas.

A efectos de lo dispuesto en el 
artículo 221 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se entenderá como fecha 
de toma de posesión de las fincas de 
remplazo el día siguiente al de la 
publicación de este aviso en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, pu
diendo reclamar los interesados den
tro del plazo de treinta días hábiles, 
acompañando dictamen pericial so
bre las diferencias superiores al dos 
por ciento , entre la cabida real de 

las nuevas fincas y la que conste 
en el título o en el expediente de 
concentración.

diciembre de 
V3-—El jefe provi icial, Alvaro Cu- 

b iftjíJdjET’Métief.í ;
4.881—4.193

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Llabiendo presentado CAMARA, 

S. A., solicitud de licencia para insta
lar un depósito de gas propano, 
de .2,355 litros de capacidad, en 
carretera de Cabezón, sin número; 
por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afectados de 
algún nlodo por la «actividad» que 
se pretende establecer, pueden ha
cer las observaciones pertinentes, por 
escrito, a este Ayuntamiento, en el 
término de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5-° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30,
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2 12 de diciembre de 1973

número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 3 de diciembre de
£I.aUsdÿe, Antolín de Santia-

Al^bly OMDe/DE 
PAGO PREVIO 
Ras. 85°.... .7

anuncio ¡en el “Boletín Oficial” de la 1 espacio de quince días hábiles, con 
ptrovincia, puedan presemtar redamia- arreglo a lo dispuesto en el art. 691 
clonies en el Ayuntiamiento, qui-enes de la vigente Ley de Régimen Local, 
creyeren tener algún deredho exigible, 1 durante cuyo plazo se podran formu- 
po^ ^^.^¿'sLSS^dtMo gairantizado. lar respecto al mismo las reclamacio- 

\Sadolid,- 4 ¡de.-diciembre de 1973. nes y observaciones que se estimen 
El alcalde, Antolín de Santiago y Juá- convenientes.

4.850—4.194 tez.
| 4.901—4.196

Ayuniamieiito de Valladolid

EÍ ^M.9çitcd^e.
Pc-.-o ¿i U ‘do 4.93 1—4.199

H
ANUNCIOS

4-919—4-200

¡En la sesión celebrada por la Co
misión Rermaniente Municipal del día 1 • ¿gíbSW^ePbNOE
27 del presente mes, se acordó sacar a Aprobado por el Pleno de la Corpo- 

SolLcitado por don Mariano Aldea pública subasta la concesión de pues- municipal expediente de mo
del Pozo, la devolución de la fianza tos de venta vacantes en Mercado Cen- ^-^-^^ ¿^ créditos número 2, den-
definitiva, que por im,porte de 45-498 tral de Abastos, subasta que se efec- ^æ ^^^ ^^^ presupuesto ordinario
pesetas, constituyó, en su día, para tuará cœ sujeción al pliego de condi- ^^ ^^^^^ ^^ manifi'esto, en la
(responder de las obligaciones corres- clones que se balla expuesto al públi- Secrebaría de este Ayun,tamiento, por
pendiente, como adjudicatario de las eo, en la Administración^ de Rentas y ¿^ q^tnee -días hábiles, con
obras de pavimentación de la calle Exacciones, durante las horas de ofi- ^^æ^^^ ^ ^^ dispuesto en- el artículo
de Mariano Miguel López, de esta oiu- ciña, y por término de veinte días a ^^ ^ ^^ vigente Ley de Régimen^ Lo-
■dad, se hace público para general co- partir del siguiente al de la publica- ^^^^ durante cuyo plazo se podrán for-
nocimiento y 'en cumplimiento del ar- ción de 'este anuncio en el “Boletín respecto del mismo, las recla-
tículo 88 del vigente Reglamento de Oficial” de la provincia. ' y observaciones que se esti-
Contrabación de las Coiporaciones Lo- Valladolid, 30 de noviembre de ,^^^ convenientes.
cales, a fin de que, en el plazo de Lgyjí-^l akaldle^prcsidente, Antolín Castroponce. 6 de diciembre de 
quince días hábiles, a contar del si- de Santiago y Juárez' içr3.7çf aícald™ Agustín Fernán-
guiente al de la publicación de este 1 4.899—4-197 \ gX ' j
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 1 «q-q^________ 1.0. 1
provincia, puedan presentar réclamai- ¿eCíLLA DE VALIDERADUEY 
cloues en el Ayuntamiento, quiemes , , , ij i /Voc-ror, .creyeren tener algún derecho exigible. Aprobado por el Pleno de te Coipo- oÉRVUXTGrr DE DA CRUZ 

’ por razón del contrato' 'garantizado. 1 dación m'Unlcipa expe ten e 1 ,p.„- p[ pleno de te Corpo-
dificación de créditos numero, i, dœ- 5 j

Va-líadolid, 4_de dteiem'bre de 1973- meawaesto ordinario municipal expediente de mo-
e Sant laco v , A x i dificación de créditos numero i, den-e Oidinudgu y ^^ manifiesto, en la . . , r- -

tro del vigente presupuesto ordinarioSecretaría de -este Ayuntamiento, por A i
4 4 de 1973, estara de manifiesto al publi-4.900—4.195 espacio de quince días hábiles, con

1 1 1 co, en la Secretaria de este Ayunta-arreglo a lo dispuesto en el articulo 1 . .
1 ® . IT miento, por espacio de quince días

6qi de la vigente Ley de iRegimen Lo- 1 i j- +/ III habilles, con arreglo a lo dispuesto' en
Rojo, te <ievoluc.ió'n de te fianza dofi- 1 «al. 'durante cuyo plazo se podran for- ^^ ,, ^^, _ ^ ^^
rativa, que, por importe de 234-726 muW ""-i''' >'> del mismo, tes recte- ^ ^ ^^^ ^^^^ p^^^ ^
pesetas. cO'nstituyó. en su día para res- 1 maciones y obsenvacionies que se es 1 1 torm-uter respecto del mismo
ponder de las obligaciones cornespon- man conwenientes. ^^ redamaciones y obsarvacioines que
diientes, como adjudicatario' de las 1 Becilla de Valdeiadu^, 5 j (.s,qnjan convenientes.
obras de construcción de colector de ciembie de 1973- lE - a ca e (1.6^1 .'b Qg^j^^jj^gg^ ¿^ la’Cruz, 4 de diciem-
alcantarillado y. ramal de abastecí- We). Ib re de 1973.—lEl alcalde '(ilegible),
miento de agua potable en la calle de , « 4-932 4-198 j ' 4 921__4.201
Arca Real, Barrio de las Delicias, de ~
esta ciudad, se hace público para ge- 1 BOCIGAS j ' EAGUNA" DE DUERO
neral conocimiento y en cumplimiento j Aprobado por el pleno de la Cor- j
del artículo 88 del vigente Reglamen- j poración municipal expediente de j^^ ^'^ Secretaría de este ^ jz 
to de Contratación de las Coipoiracio- 1 modificación de créditos n." I, dentro 1 Aliento y por espacio e quince as
nes Locales, a fin de que, en el plazo j ¿gj vigente presupuesto ordinario de j lidbUes, se halla de manifiesto a or
de quince días hábiles, a contar del si- 1973, estará de manifiesto en la Se- 1 denlanza, tarifas y expediente so re
guiente al de la publicación de este | cretaria de este Ayuntamiento por | 'exacción de los derechos y tasas por

Tuatoz.
rogá n'tíü

Soliciitalo’por 'don Antonio García

4.932—4.198
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senvicio de aloanitiarillado, lo que con 
airreglo a la viigemte Ley de Régimen 
Local y sus Reglamentos se tiene ex
puesta ¡al objeto de oír reolamiaciones.

Lagurta de Duero-, 3 de diciemibre de 
•1973.—El alcalde, Pedro González.

• 4.842—4.202
——— 

laguna’ DE DUERO
'En la Secretaría de este Ayunta

miento' y por espacio de quince días 
hábiles, se hallia de manifiiesto la or- 
dentanza, tarifas, y expediente sobre 
modificación orden:anzas y tarifas de 
solares sin ¡vallar, lo- que, con arreglo- 
a la vigente Ley de Régimen Local y 
sus Reglamentos, sp tiene expuesta al 
’objeto de oir reclamaciones.

Laguna de Duero, 3 de diciembre 
de 1973.—El alcalde, Pedro- G-onzál-ez.

^Qo 4.843—4.203

NUEVA VILLA DE LAS TORRES
Foirmulada propuesta de .anulación 

de -créditos de este Ayuntamiento, por 
medio -del presente -edicto, se bace pú
blica la relación de los -mismos, a fin 
de que puedan examinaría cuantas 
personias lo deseen' y quienes se consi
deren p-erjudicados puedan formular 
las -reclamaciones que ¡estimen conve
nientes ¡a su derecho, durante' el plazo 
de quince idías hábiles, contados des
de -el siguí-ente al de su publicación en 
ei “Boletín Oficial” de la provincia.

L.as anulaciones que se proyectan, 
po-r -e-rro-r de contraído y prescripción 
en créditos,, por liquidación defectuosa 
y por prescripción en débitos, son las 
sigu-ientes ;
i ." Créditos por error de contraído.

-Prestación personal de 1969; 1.785 
pesetas. '

Arbitrios sobre oarruajies 1969: 15-5 
pesetas.

Rodaje y -arrastre de vehículos de 
1969: 607 pesetas.

Tránsito de an-imales de 1969; 1.000 
pesetas.

Renta de valores de 1969; 60 pese
tas.

Prestación personal de 1968; 2.890 
pesetas. ,

Arbitrio sobre carruajes de 1968: 
118 peset-as.

Rodaje y arrastre de vehículos de 
1968: 610 pesetas.

Tránsito de animales de 1968: 1.170 
p-esetas.

'Prestación personal de 1967: 630 
pesetas.

Arbitri-o sob-re carmaj-es de 1967: 
60 pesetas.

Rodaj-e y arrastre de vehículos de 
1967: 385 peset-as.

Tránsito de animales de 1967; 
1.273 P'esetas.

Prestación personal de 1966: 1.500 
pesetas.. ' '

Rodajie por vías públicas 1966: 260 
p-es'etas.

Tránsito de anim'ales de 1966; 60 
pesetas. .

Prestación personal de 1965; 750 
pesetas. '

Rodaj-e y arrastre -de Vehículos de 
1965: 200 pesetas.

Prestación personal de 1964; 200 
pesetas.

Rodaje y arrastre de vehículos de 
1964: 100 pesetas.

Tránsito de ¡anim-ales de 1964: 60 
pesetas.

Prestación personal de 1963: 250 
pesetas.

Arbitrio' carruajes de 1963: 90 p'e
setas.

Tránsito de animales de- 1963: 100 
pes-etas.

Rodaje y arrastre de 1963: 190 pe
setas.

Prestación personal de 1962: ,400 
pesetas.

Arbitrio- carruajes de 1962; 450 pe
setas. ■

Inspección y 'reconocimiento sanita
rio de 1962 ; 378 piesetas.

Tasa sobre el tránsito de 1962: 79 
pesetas.

Arbitrio -riqueza urbana de 1959; 7 
pesetas. •

2 .° Créditos por prescripción.
Participación cuotas Licencia Fis

cal de 1968; 663 pesetas.
-Arbitrio provincial de 1964 ; piese- 

tas 4.597.
Arbitrio ¡riqueza provincial de 1963: 

7.056 p-esetas.

Arbitrio riqueza provincial de 1961: 
7.82-4 pesetas.

Arbitrio ¡riqueza provincial de i960: 
lo.ooo pesetas-.

Arbitrio riqueza provincial de 1959 : 
8,018 pesetas.

3 .° Débitos por defectuosa liquida
ción.

Premio de 'recaudación de 1970: po
seías 132.

Anuncios “Boletín -Ofi-cial” dé la 
p-rovincia 1970 : 120 pesetas.

Impuesto sobre personias jurídicas 
de 1970: 389 p'esetas.

-Premio- d ie recaudación- de 1969: 
648 pesetas.

Instituto Estudios -de Administra
ción Local de 19-59; 500 pesetas.

Premi'o de 'recaudación de 1968: 
663 pesetas.

Instituto Estudios de Administración 
Local -de 1968; 5-00 p-esetas.

Premio cobranza Señor Cueto de 
1967; 2.202 pesetas.

Premio cobranza señor Biarriuso de 
1967; 750 piesetas.

Material dé 'Oficinas de 1967: 186 
pesetas.

Material -de Oficinas de 1966: 431 
pesetas.

Ayuda -f a m- i 1 i a r pensionistas de 
1966; 69 piesetiaas.

Material de Oficinas de 1965; 2.262 
p-esetas. ,

Medicamentos, de 1965: 7 pesetas.
Ayuda -f -a m- i 1 i a -r p-ensionistas de 

19^5 • 779 piesetas.
Colegio- de Secretarios de 1965: 100 

p-esetas. ;
Material de Oficinas de 1964; 118 

pestetas.
Vino- honor de- 1964: 1-50 p-esetas.
Alumbrado p-úblico de 1964; 1.500 

pesetas.
Vino honor de 1963: 1.850 pesetas.
Comercial Eléctrica de 1962: 20 

pes-etas. .
Premio- de cobranza de 1961: 6 pe

setas.
Medie amentos Farmacéuticos del año 

1961: 68 p'esetas.
4 .“ Pagos por prescripción.

■Hacien-da cont-ribuciion-es de 1966:
i.rio P'esetas. -

A la misma de 1964; 3.293 pesetas.
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A la misma de 1963; 1.600 pesetas.
A la misma de 1962: 1-653 pesetas.
A don César López, materiales de

1962: 550 peseitas.
. j¡J^va Villa d&Jia 

’ i^b^t 44 '7973 ■»- 

*%go à7-.-;..do

ptos.Z-á'lL—

s Torres, 7 de no- 
El alcalde (ilegi-

4.522—4.204

OLMOS DE LSGU EVA

Apirohado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el presupuesto extraor- 
dinairio, para ampliáción del abaste
cimiento de aguas a la villa, estará 
de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este edicto en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, 
rante cuyo plazo todos los habitantes 
e interesados, podrán formular respec
to al mismo Las reclamacio(n.es y ob
servaciones que estimen pertinentes, 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 698 del texto refundido de la L-ey 
de Régimen Local de 24 de junio 

1955-
' Olmos de lESgUeva, 3 de diciembre 

ele 1973.—'Él al^de, José Vaca.

4.844—4-205

'oWOST^ PEÑAFIEL

'En la Secretaría municipal se halla 
expuesto al público, por espacio de 
quince días hábiles, expediente de mo- 
di'ficación. de créditos número 1-1973, 
dentro del pnesupuesto ordinario vi
gente, al objeto de oír reclamaciones.

Olmos de Peñafiel, 7 de diciembre 
^¿ ^973-—'El alcalde, José Rodríguez.

4-947—4-200

' 4 _ POLLOS
Aprobado por el Pleno de la Corpo

ración municipal expediente de mo
dificación -de créditos número 1, den
tro del vigente presupuesto ordinario 
de 1973, estará de m-aniefiesto, en la 
Secretaría de 'este Ayuntamiento, por 
espacio' de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
691 'de la viigente Ley de Régimn Lo
cal, durante cuyo plazo se podrán for

mular respecto del mismo. Las recla
maciones y observ-aciontes que se esti- 
•men convenientes.

I5qíU0S.,»7 de diciembre de 1973.—-El 
alrfelde» ,.J«osé, Miaría <je María Gon-zá-

^rvÁburuL zapardiel
Aprobado por el Pleno de la Corpo

ración municipal expediente de mo
dificación^ de créditos número uno, den- 
dentro del vigente presupuesto ordina
rio de 1973, 'estará de manifiesto, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, con' 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
691 de la vigente Ley de Régim'en Lo
cal, durante cuyo plazo se podrán for
mular respecto al mismo, las reclama- 
cion¡es y observaciones que se estimen 
convenientes.

Salador de Zapardiel, 4 de diciem
bre jlé i973._El alcalde, Vidal del 
Río. /

SAN ROMAírDiE HORNIJA
Aprobado por el Ayuntamiento ex

pediente de modificación de crédito 
número uno, dentro del vigente pre
puesto ordinario de 1973, estará de 
manifi'esto, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días hábiles, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 691 de la vigente 
Ley de Régimen Local, durante cuyo 
plazo se podrán formular respecto al 
mismo, las reclamaciones y observa
ciones que se estimen pertinentes.

San ' Román de Hornija, 6 de di
ciembre de 1973.—«Eli alcalde (ilegi
ble).

Í^J?- 4.930—4.209

SANTOVENIA DE PISUERGA
Aprobado por la Corporación expe

diente de modificación de créditos 
número i de 1973, dentro del vigente 
presupuesto ordinario, estará de mani
fiesto, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el plazo de quince días 
hábiles, con arreglo a lo dispu'esto en 
el artículo 691 de la vigente Ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo se 

podrán formular respecto del mismo, 
las reclamaciones y observaciones que 
se estuiaâEuœavænienji^ 

Sa 
caen» 
riega

bt^^ninxd-© Pflii®e|ga, 5 de di- 

T«^JWfáá^=^*’
4.934—4.210

SAN VICENTE DiEL PALACIO
Aprobado por el pleno de la Corpo

ración municipal expediente de mo
dificación de crédito número 1, 
dentro del vigente presupuesto ordina
rio- de 1973, estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espiacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
691 de la vigente Ley de Régimen 
Local, durante cuyo plazo se podrán 
formular respecto del mismo las re
damaciones y observaciones que se 
estimen convenientes.

San Vicente del Palacio, 4 de di- 
eje^bré Te.’rqy^tr^ap alcalde (ilegi- 

e)

4.923—4-211

• —..EA-SECA
Aprobado por el Pleno de la Corpo

ración municipal expediente de mo
dificación de créditos número • 'Uno, 
dentro del vigente presupuesto ordina
rio de 1973, estará de manifiiesto,, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto- én el artículo 
691 de la vigente Ley de 'Régimen Lo
cal, durante cuyo plazo se podrán 
formular respecto del mismo, las re- 
damacionies y obserV'aciones que se 
estimen convenientes.

La Seca, 30 de noviembre de 1973. 
El alcalde, César Nieto.

7^2 4-979-4-212

TÁMARIZ DE-CAívIPOS
Queda de manaifiiesto al público, por 

téimino de quince días hábiles, expe- 
-diente de suplemento de crédito núme
ro 1-73, dentro del presupuesto ordi
nario vigente, al objeto de oír recla- 
mac iones.

Tamariz de Campos, 7 de diciembre 
^e ^973''— El alcalde, Tomás Escu
dero. 4.918—4.213
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TORiDESILíLAS

Por dori Floirentiino 'Henmández Mar
tínez se solicita licencia municipal pa- 

“ra el egiercicioi de la actividad de ins
talación de un. tanqne de fuiel-oil de 
lo.ooo litros^ para usos industriales en 
el Hostal “Doña. Juana de Castilla”, 
en la carretera Madrid-íComna, kñó- 
metro' 10'8, de este Municipio.

Lo que en. cumplianiento de lo esta
blecido en d lartícnlo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 se 
bace público' para que los que pudie
ran resnltar afectados de algún modo 
■por la mencionada actividad quie se 
pretende instalar, puedan formular las 
-observ.aciones pertinentes en el plazo 
'de diez días a contar de la inserción 
del presente edicto' en el “Boletín Ofi- 
æial” de la provincia.

. "^'T.uiduuiliokS., 4-d£ diciembre de 1973. 
1^1 ’áÍ6í&dé,OT€oh5Q p Rodríguez López. 

í^tí¿o dií^aciQ 
l Pfas.<?ú ^

4.891—4.214

UBSILLAS

Aprobado por el Pleno de la Corpo
ración municipal, expediente de mo- 
ríificacá'ón de créditos número 2, den
tro del vigente presupuesto ordinario 
de 1973, estará de manifiesto, en la 

'.Secretaría de este Ayuntamiento', por 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto eri el artículo 

’691 de la vigente Ley de Régimen Lo
cal, durante cuyo plazo se podrán for
mular respecto del mismo las reclama- 
■cionies y observaciones que se estimen 

■ convenientes.

f TordœiiI]asC"§''’di» diciiembre de 1973. 
j El alcalde, Leód^ro Rodríguez López.

1 /yo^^^ 4-948—4.215

TOfe^aemm de la orden
En la' Secretaría de este Ayunta

miento' y por espacio' de quince días 
'hábiles, se halla de m:anihesto la or- 
denianza, taniifas y expediente sobre 
modificación de la ordenianzia de pres- 
tiación piersonal y de transporte, lo 

•que, con arreglo a la vigente Ley de 
.Régimen Local y sus Reglamentos, se 

tiene expuesta al 'objeto de oír recla
maciones.

Torrecilla de la Orden, 3 de di'ciem- 
bre^_,,de 1973.—JEl alcalde, . Antonio 
M.'M.anigas..- .?’'

‘.■ 4.845—•4.216

J(i>^^
VALDESTILLAS

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal expediente de 
modificación de créditos n.° 1, dentro 
del vigente presupuesto ordinario de 
1973? estará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 691 
de la vigente Ley de Régimen Local, 
durante cuyo píazo se podrán formu
lar respecto al mismo las reclamacio
nes y observaciones que se estimen 
conjíenientes.

Valdestillas, 7 de 'diciembre de 
1973-—'El alcalde, Félix Esteban.

VALORIA LÀ BUENA

Aprobado' por 'este Ayuntamiento el 
expediente de habilitación y suple
mento' de crédito número 1, con rela
ción .al presupuesto municipal ordina
rio 'de 1973, po'r m'edio del superávit 
'dél ejercicio .anterior, se halla expuesto 
al público, en la Secretaría del Ayun
tamiento, p'or término de quince días, 
para oír reclamaciones, de conformi
dad con lo dispuesto' en 'eil artículo' 691 
de la L'ey de Régimen Lóúal.

Valo'ria la 'Buena, 6 de diciembre de 
^973-—El alcalde, Teodomiro Blanco.

/6C> 4-935—4-218

VILLAFRADES DE 'CAMPOS

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal expediente de 
modificación de créditos n.° I, dentro 
del vigente presupuesto ordinario de 
1973) estará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el art. Ó91 
de la vigente Ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo se podrán formu
lar respecto al mismo las reclamacio

nes y observaciones que se estimen 
convenientes.

Villafrades de Campos, 30 de no- 
^^G <49yl3 çT^'^ alcalde, Luis

1 amos.
Pá9»;’ A-‘^’-^^

4.700—4.219

’^remomw de campos
'Q'ueda 'de mianifiesto al público, por 

.término' de 'quiince días hábiles, eixp'e- 
diente de suplemento de crédito núme
ro 1-73, dentro del presupuesto ord'i- 
nario vigente, .al robjeto de oír recla
maciones. , , 
(*^iÍlai)aruzLdeÍC^pos, 7 de diciem- 
tore de 1973._íÉl aícálde illegible).

' 4-917—4.220

LOS ALiCORES.T AT D A TAlñ f

Aprobado p'Oir el Pleno de la Corpo- 
raci'ón -mwioipal exp'edientie de mo
dificación de créditos número 4, den
tro' del vigente presupuesto' ordinario 
de 1973, estará de manifiesto, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espiacio de ‘quince días hábiles, con 
■arreglo .a lo dispuesto en el artículo 
691 de la vigente Ley 'de Régimen' L'O- 
'cal, durante cuyo plazo se'podrán for
mular respecto del mismo, las reria- 
ma'ciones y observaciones que se esti
men- convenientes.
i^'Víllalba 'de' 'los' Alcores, 10 de di- 
iciembre -de 1973.—E.1 alca'lde, Germán 
iMuaientes-. . ' . ,

y ^O , 4.958—4-221

VILLANUEVA DE SAN MANCIO
Aprobado por 'el Ayuntamiento ex

pediente de modifica'ción 'de créditos 
número a de 1973, piara 'él presupuesto 
ordinario 'de 1973, se ¡expone al pú
blico, por término 'de quince días 
hábiles para oír reclamaciones, de 
■acuerdo' con lo dispuesto en el artí.cu- 
1o '691 de la Ley de Régimen Local.

.Villanueva de. San Mancio, 1 de di
ciembre de. ;i973.—iBl alcalde, José 
María 'Cabrera.

JiQo 4-781—4222.

VILLAVA^UiERIN

Aprobado' por el pleno 'de la Cor
poración municipal expediente de mo
di ficiación de créditos número 1, den-
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con aportación municipal 
pesetas, que supone el 50 
la obra, se convoca a los 
a la reunión que se cele

en número no menor 
superior a seis.
de los estatutos de larVIiIjLAVBRDE DE MEDINA

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal expediente de mo
dificación de créditos número 1 dentro 
del vigente presupuesto ordinario de 
1973, estará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días hábiles, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 691 de la 
vigente Ley de Régimen Local, du
rante cuyo plazo se podrán formular 
respecto del mismo las reclamaciones 
y observaciones que se estimen con
ven ientes.

Villaverde de Medina, 6 de diciem- 
¿ÍT?F de 1973.—1EI alcalde, Teodoro Ro- 
j dríguez. ,■

tro del vigente presupuesto ordinario 1 VILLAVERDE DE MEDINA j ejecución de la ' obra de saneamiento 
dr 1973’ estará de manifiesto en la 1 Acordado por este Ayuntamiento la j 9^® ejecutará la Excma. Diputación 
Secretaría de este A-yuntamientO' por 1 imposición de contribución,es especia- Provincial, 
espacio de quince días hábiles, con 1 .jes, de conformidad con la vigente Ley | de 680.000 
arreglo a Io dispuesto en el artículo de iRégimen Local, para la .realización j P<^r 100 de
691 de la vigente Ley de 'Régimen ¿g tas obras de saneamiento que eje- interesados 
Local, durante chyo plazo se podrán 1 cutará la Excma. Diputación Provin- j hrará en el Ayuntamiento el dieci- 
íormular respecto del mismo las reda- cial, con aportación municipal del 50 1 seisavo día de los hábiles sigui'mtes 
maciones y observaciones que se esti- por 100 de las obras, que ascienden a ^1 T^® aparezca este edicto en el Bo- 
men convenientes. j 680.000 pesetas, queda expuesto al pú- j letín Oficial de la provincia, a las

I pvTiprl 1 Secretaría del I doce horas, con el siguienteI A^Jjay^quenn, "30- .de noviiemhre d,e 1 blico el expediente en la ^ecreia 
Jq73._lEl dcaldé,"' Salvador de Torre. Ayuntamiento al objeto de que pueda ' orden del dia 

4 j 223 examinado durante el plazo de Votación para la designación de 
1 pl^ 1 quince días y formuladas, durante los 1 delegados, 

.^-. .1* ■ ■—— y ... 1 Qg,|j0 siguientes, las reclamaciones que I ¿g .¿os, ni 
estimen oportunas, de conformidad a 1 2." Redacción 
lo que preceptúan los artículos 30 y j Asociación.
88 del Reglamento de Haciendas Lo- g^ constituirá la Mesa provisional 
cales. bajo la presidencia del alcalde o con- 

Villaverde de Medina, 29 de noviem- ^^,^| ^ quien delegu-e y con el contri- 
bre de 1973'—'^^ alcalde, Teodoro Ro- 1 jj^iygo^j^g mayor y el menor de los asís— 
dríguez. 0 7 ■ 4-8 5 5—4-2 26 1 lentes al acto, actuando de secretario 

  un funcionario del Ayuntamiento que- 
VILLAVERDE DE MEDINA j designará el alcalde. 

Aprobado por el Ayuntamiento de Se advierte, de conformidad con el 
mi presidencia el proyecto de prestí- j apartado c) del artículo 19 del Regla- 
puesto extraordinario, para aportar mentó de Haciendas Locales, que la. 
este Ayuntamiento 680.000 pesetas a Asociación quedará constituida oual- 
1a obra de. saneamiento de esta villa, quiera que fuere el número de asisten- 
que ejecutará la Excma. Diputación tes, siéndolo de oficio si no acudiere- 
Provincial, estará de manifiesto al pú- | ni'nguno, designando en este último 

caso la Alcaldía dos delegados, uno 
de los cuales lo será, p'recisamente, el. 
mayor contribuyente.

Villaverde de Medina, 29 de no-4-959—4-224

*—■V4i4.«AVLílltl'- DE MEDINA

Aprobado- por el Pleno de la Corpo
ración municipal expediente de mo
dificación de créditos número 2, den
tro del vigente presupuesto ordinario 
de 1973, estará de manifiesto, en la 
Secretaría de este .Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
691 de la Vigente Ley de Régimen Lo
cal, durante cuyo plazo se podrán for
mular respecto del mismo las reclama
ciones y observacionies que se estimen 
convenientes.

Villaverde de Medina, 6 de diciem
bre de 1973-—'El alcalde, Teodoro 
Rodríguez.-^

blico, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días 
hábiles a partir de la publicación de 
este edicto en el “Boletín Oficial de 
esta provincia, durante cuyo plazo to
dos los habitantes e interesados po
drán formular repecto al mismo las re
clamaciones y observaciones que esti
men pertinentes, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 696 del texto re
fundido de la Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955-

Villaverde de Medina, 29 de no-

L^^^^*^^973J5E1 alcalde, Teodoro 
odríiguez.
Pogo ^^tíiridoí 4.856—4.22S-

El Ayuntamiento de esta villa tiene 
acordada pública subasta para el apro
vechamiento de los pastos de las pra
deras propiedad de este Ayuntamien
to, para el próximo ejercicio de 1974’ 
a cuyo efecto, en la-Secretaría de este 
^Ayuntamiento y en el tablón de anun
cios, se encuentra de manifiesto el 
pliego- de condiciones y demás docu
mentos para que, en el plazo de ocho 
días, puedan, presentar las redamacio-

vieinbre de 1973- 
ro Rodríguez.

2 Vo

•El alcalde, Teodc-

4.854—4-227

VILLAVERDE DÉ MEDINA
Para la constitución de la Asocia

ción Adtoioistirativa de contribuyen-
tes, prevista en el artículo 465 de la - nes que crean justas.
Ley de Régimen Local, en virtud de Wamba, 30 de noviembre de 1973. 
las contribuciones especiales impues- 1 El alcalde, Demetrio Pérez Méndez.

tas por esta Corporación en orden a la 4^7.08—4-229'
4.920—4.225
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WAMBA

Aprahadio por el Pleno del Ayuintar- 
mienito' expediente de modiific ación de 
crédito nnmeiro 2-1973, dentro' del vi
gente presupmesto' oirdimario de 1973’ 
estará de manifiesto' al público, en la 
Secretaría 'de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles', con 
arreglo .a lo .disp'Uesto' en 'el artículo 
691 de la vigente Pey 'de Régimen 
Locali, durante cuyo plato se podrán 
formular las reclamacionies u obser
vaciones que crean oportunas.

W.amib.a, 30 dq noviemibre de 1973. 
El alcalde, D'emetrio 'Pérez Méndez.

4.715—4.230

ZORíPA tiE LA LOMA

Aptobado' por el Pleno' de la Corpo
ración 'municipal expediente de mo- 
dificadión de créditos núm'ero uno, 

. dentro' del vigente presupuesto' ordina
rio de 1973, estará de manifiesto, en la 
iSeoretaría de 'este Ayuntamien'tO', por 
espacio de 'quince días hábiles, co'n 
arreglo a lo dispuesto' en el artículo 
691 de la vigente Ley de Régimen Lo
cal, 'durante cuyo' plazo- se po'drán for
mular respecto del mismo, las recla- 
maciones' y observaciones que se esti- 
m-en.'‘convenientes. ,

Zorita de la Loma, 9 de diciembre 
/die 1973-—^E1 alcalde, Elias 'Gó'mez.

; y^O 4.949—4.231

- ——z^------------  
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID. —NUMERO 1

’Don Felipe Moreno Mora, secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número IOI/1973, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a cuatro de diciembre de 
mil novecientos setenta y tres. El iius- 

Trísimo señor don José María Alva- 
,rez Terrón, magistrado, juez de pri- 
>mera instancia número uno de esta 

ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos se
guidos entre partes, de la una, como 
demandante «Fidemer, S. A.», con 
domicilio en Madrid, representada 
por el procucurador don Lucio Saba
dell Martínez, y dirigida por el letra
do don Fernando Muñoz Santos, y 
de la otra, como demandado, don 
Jesús Ramón Martínez Aguarón, ma
yor de edad, casado, y vecino de 
Burgos, éste, por su incomparecencia, 
en situación de rebeldía, sobre pago 
de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despacha
da hasta hacer trance y.remate en los 
bienes embargados al demandado 
don Jesús Ramón Martínez Aguarón, 
y con ello completo pago al actor de 
la cantidad de cuarenta y una mil 
ochocientas pesetas de principal, 
y los intereses legales de Micha 
suma, condenando a referido de
mandado al total pago de las cos
tas del procedimiento. Notifíquesele 
esta sentencia publicándose su enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a 
menos que se solicite su notificación 
personal dentro del tercer día.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—E/ José María Al
varez Terrón.—Rubricado».

Y con el fin de que sirva de noti
ficación en forma . al demandado 
en rebeldía, mediante su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido y firmo el presente en 
Valladolid, a cuatroMe diciembre de 
r i^fíjOJ^c^f^sUF^* ’^^^ y Ves.—Fe-

Pias. ...........
4.863—4.232

VALLADOLID. —^NUMERO 2 

Don Luis Alonso Torés, magistrado- 
juez de primera instancia número 
dos de Valladolid.
Hago saber: Que en el juicio eje

cutivo número 236/1973) y del que 
se hará mérito, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a dieciocho de octubre de 

mil novecientos setenta y tres. El ilus
trísimo señor don Rubén de Marino, 
magistrado-juez de primera instancia 
número dos de esta ciudad y su 
partido, habiendo visto los presen
tes autos ejecutivos, seguidos entre 
partes, de la una, como demandante, 
«Finanzauto y Servicios, S. A.», re
presentada por el procurador, don 
José Menéndez Sánchez, y dirigida 
por el letrado don Jesús Lago San 
José, y de la otra como demandado, 
don Teodosio Revilla Azofra, vecino 
de Villagómez, éste, por su incompa
recencia, en situación de rebeldía, 
sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados al demanda
do don Teodosio Revilla Azofra, y 
con ello completo pago al actor de 
la cantidad de ochenta mil pesetas de 
principal, y los intereses legales de 
dicha suma, condenando a referido 
demandado al total pago de las cos
tas del procedimiento. Notifíquesele 
esta sentencia, publicándose su enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a 
menos que se solicite su notificación 
personal dentro de tercero día. Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Rubén de Marino. 
Rubricado.

Y con el fin de que sirva de notifi
cación en forma al demandado rebel
de expido el presente.

Dado en Valladolid, a quince de 
noviembre de mil novecientos selen- 
'V*Les?—Luis Alonso Torés.—El se- 
jerezano, Angel 'Miñgo.

'■■d 4.776—4.233

VALLAD-OCID^.—NUMERO 2

Don Luis 'Alonso Torés, maigistrado, 
juez de instiruc'ción número' dos. de 
Valladolid y su partido.
HagO' saíber: Que 'en este Juzgado 

y con el número' 2 de 1973.■ se sigue 
ejecutoria diimtanante de laS' diligen
cias p'reparaiorias, sobre imp'ruden'Zia, 
contra Piannenio .González Sastre, en 
cuya pieza de responsabilidad civil se 
ha. acordado saicar 'a la venta, en pri-

!9>
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mera y pública subasta, el bien mue
ble que se dirá, como de la propiedad 
de dicho acusado, con las advertencias 
y condiciones siguientes:

Primera—iLa subasta tendrá lugar 
10:1 la Sala Audiencia de este Juzgado 
ei día veintidós de diciembre próximo 
y hora de las once de su mañana.

Segunda.—Para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado 0 acreditar haberlo hecho en es
tablecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo de ta
sación, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

Tercera.—Que el bien embargado 
objeto de subasta, se encuentra en po
der del acusado dicho, con domicilio 
en calle Tórtola, número 19-2.° B 
(trente al Mercado Central), en cali
dad de depósito y a disposición de 
quien desee examinarle.

Bien objeto de subasta
Un turismo matrícula SG - 12.855, 

marca Citroen, tipo AMF-Break, con 
motor número 2077501374, de dos ci- 
linidros, de potencia en HP 4,9, de 
cinco lasientos, pintado de color azul 
y en buen estado de conservación, Ta
sado en la cantidad de 50.000 pesetas.

Dado en Valladolid, a veintinueve 
d ' noviembre de mil novecientos se- 

" tenta y tres.—Luis Alonso Torés.—El 
s.'oretario, Angel Mingo.

4.860—4..2 34 
Ç0-V  

VALLADOLID—.NUMERO 4
Don Antonio Anaya Gómez, mágistra- 

do, juez de primera instancia núme
ro cuatro de Valladolid y su par
tido.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

gamitan autos de juicio ejecutivo nú
mero 238 de 1973 a instancia del pro
curador don José Menéndez Sánchez, 
m nombre de don Martín Alonso Ell
ees, contra don Angel Barranco Iñigo, 
mayor de edad, casado y vecino de 
Valladolid,' en Plaza Mayor, número 
22, sobre recliamación de cantidad 
{cuantía 382.2S0 pesetas) y en los cua
les por resolucicn de esta fecha ha si- 

do acordado sacar a la venta, en pú- 
bli¡ca subasta por primera vez, térmi
no de ocho días, con arreglo al tipo 
de tasación y por lotes, de los bienes 
embargados en expresado procedi
miento como de la propiedad de dicho 
demandado, y que son los siguientes: 

Primer lote.
Primero.—Un televisor de marca 

d'esconocida, de veintitrés pulgadas. 
Valorado en 600 pesetas.

Segundo.—Un frigoríheo Marconi, 
de ciento sesenta litros. Valorado en 
i.ooo pesetas.

Tere ero. —Una lavadora automática 
Edesa. Valorada en 6.000 pesetas.

Cuarto.—lEstantería metálica de 8 
bandej'as. Valoradia en 400 pesetas.
Segundo lote.

El derecho de arrendamiento y tras- 
paso del local sito en Plaza Mayor, 
número 22, dedicado a reparaciones 
eléctricas, llamado o rotulado “Ba
rranco” siendo propiedad de doña Mi
lagros Mazariego, con domicilio en ca
lle Miguel Iscar, encima de Galerías 
Aspa. Valorado en 270.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día ocho 
de enero de 1974 y hora de las once, 
en la que se obseirvairàn las sigu lentes 
prevenciones :

Primera.—No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

Segunda.—Podrá hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa dél 
Juzgado 0 en el establecimiento des
tinado al efecto- una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

Cuarta.—La aprobación del remate 
del derecho de arrendiamiento y trías- 
pasó del local de negocio, quediará en 
suspenso durante el término de treinta 
días que prevé el artículo 33 de la L'ey 
de Arrendamientos Urbanos, y que el 
adjudicatarlo contrae el compromiso 
de no traspasar el local adquirido du
rante el plazo mínimo que exige el 

articulo' 32 dé la misma L'ey, y obliga- 
cióni de dedicar el mismo a 'la misma 
clase de negocios a que está destinado.

Quinta.—L o s bienes antes relacio
nados se hallan depositados en poder 
del propio demandado y en el domi
cilio señalado-, donde ipodrán ser exa
minados por los posibles licitadores.

Valladolid, a uno de diciembre de 
mil novecientos setenta y tres.—An- 

El secretario,.

4.865—4.235

Juzgados municipales

E, VALLADOLID.—NUMERO 2-

CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito- 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la 
fecha en el juicio verbal de faltas- 
seguido en este Juzgado con el nú
mero 440 de 1973) sobre malos tra
tos, ha acordado que se cite per- 
medio de la presente a Adrián Sán
chez Obispo, nacido en Villalar del 
Rey, el 26-9-1940, hijo de.Antonio y 
de Angeles; y Emilio Sánchez García, 
nacido en Valladolid, el 10-5-1950,. 
hijo de Mariano y de Juana, último 
domicilio Moradas, 14-5.°, B, hoy en 
ignorado paradero, para que el día 27 
de diciembre y hora de las once 
de su mañana, comparezcan en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en el Palacio de Justicia, bajo, para 
asistir a la celebración del juicio ver
bal de faltas, debiendo verificarlo con 
los testigos y demás medios de prue
ba de que intenten valerse, bajo aper
cibimiento de que, si no comparecen, 
es parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, conforme a los 
artículos 966 y 971 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y en inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido y firmo la presente en 
Valladolid , a tres de diciembre de 
mil novecientos setenta y tres.—El. 
secretario, Jesús Gil Sanz.

4.869

EMPRENTA DE LA DEPUTACION PROVINCIAL .
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